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Competencias genéricas que se esperan del proceso de aprendizaje.

• Razonamiento crítico.
• Capacidad de análisis y síntesis.
• Comunicación oral y escrita.
• Capacidad de gestión de la información.
• Motivación por la calidad.
• Habilidades en las relaciones interpersonales y en  el trabajo en equipo.
• Aprendizaje autónomo.
• Creatividad.
• Compromiso ético.

Competencias específicas que se esperan del proceso de aprendizaje.

Relacionadas con “el saber”:
• Definir los principales elementos de la política social y sus relaciones e implicaciones con los servicios sociales y el
trabajo social.
• Diferenciar los distintos modelos de política social.
• Conocer los conceptos básicos presentes en las directrices de la política social europea y su reflejo y aplicación en
las políticas sociales en España.
• Acercamiento a los métodos y procedimientos  necesarios para la evaluación de las políticas sociales desde el nivel

Objetivos

OBJETIVOS
* Conocer los conceptos, el desarrollo, los modelos teóricos y empíricos actuales de la política y el origen, crisis y
perspectivas del Estado de Bienestar Social. * Conocer las directrices y criterios de las políticas de bienestar social  y
de protección social en los países de la U.E.
* Conocer y analizar algunas políticas sociales en España más relacionadas con los servicios sociales.
* Aplicar, en ejercicios prácticos y en casos y situaciones concretas, los conocimientos adquiridos.
* Clarificar las relaciones entre política social y trabajo social.

CONTENIDO
° Política social y relaciones con el bienestar social y  los derechos sociales, y servicios sociales.
° La política social en nuestro contexto: situación actual y perspectivas.
° Política social en los países de la Unión Europea.
° Política social en España.
° Política social y Trabajo Social.

Programa Básico

• El descriptor de esta asignatura del Plan de Estudios de Diplomado en Trabajo Social aprobado por el Consejo de
Universidades el 18 de mayo de 1999 y publicado en el B.O.E. el 11 de junio del mismo año, se centra en
"elcontenido, estructura y medios de la acción social, las políticas sociales y análisis de los modelos vigentes".
Además de los contenidos específicos de este descriptor, se pretenderán concretar  los mismos en las políticas
específicas mas relacionadas  con el perfil de trabajo social.
En el Real Decreto 1125/2005, de 5 de septiembre (B.O.E. 18 de septiembre) se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones de carácter oficial. En relación con la programación a desarrollar nos dice: “esta
medida del hacer académico comporta un nuevo modelos educativo que ha de orientar las programaciones y las
metodologías docentes (…) centrándolas en el aprendizaje de los estudiantes, no exclusivamente en las horas
lectivas.
Estructura, contenidos y medios de la acción social, políticas sociales y análisis de los modelos vigentes.

Presentación
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operativo.
• Formular los conceptos y procesos esenciales para analizar y ejecutar las políticas sociales y detectar modalidades
para propiciar aportes para la elaboración de las mismas.

Relacionadas con “el saber hacer”:

• Fundamentar los principales elementos internos que configuran las políticas sociales y sus repercusiones en el
ejercicio profesional.
• Diferenciar las características de las políticas sociales según diversos modelos e identificar los enfoques
profesionales y los modos de hacer mas  congruentes con unos u otros.
• Elaborar diseños de contenidos de diversas políticas sociales desde referencias claves.
• Establecer el modo de coordinación más adecuado entre política social, servicios sociales y trabajo social en un
contexto específico.
• Seleccionar el tipo de evaluación idóneo para evaluar programas o servicos en el ámbito de la política social.

Relacionadas con “el saber ser”:

• Actitud reflexiva para comprender conceptos y fundamentos relacionados con la política social.
• Disposición preactiva hacia las políticas sociales favorecedoras de la justicia social y el desarrollo sostenible.
• Actitud crítica constructiva hacia medidas y programas de política social.
• Valoración y análisis de las posibilidades reales de intervención de los trabajadores sociales en las políticas sociales
sectoriales y de las organizaciones de servicios sociales.
• Promoción del respeto de la dignidad personal, el valor y singularidad de cada realidad, en las políticas sociales, en
los programas y los servicios correspondientes.
• Disposición activa y participativa en los procesos de aprendizaje.

Objetivos generales de la asignatura.

El programa de la asignatura pretende la consecución de los siguientes objetivos generales:
 Conocer los conceptos, el desarrollo, los modelos teóricos y empíricos actuales de la política social.
 Comprender las causas que contribuyen al origen, consolidación, crisis y perspectivas del Estado de Bienestar
Social.
 Analizar y comparar las directrices y criterios de las políticas sociales en los países de la Unión Europea.
 Acercamiento a algunas políticas sociales en España y sus relaciones con el trabajo social.
 Favorecer la participación e implicación del alumnado en los trabajos individuales, grupales y de aula.
 Promover la reflexión y debate del alumnado  y la sistematización de las conclusiones que emergen de dichos
procesos.

·Conocer los conceptos, el desarrollo,los modelos teóricos y empíricos actuales de la política .          
·Comprender las causas que contribuyen al origen, consolidación, crisis y perspectivas del Estado de Bienestar.
·Conocer las directrices y criterios de las políticas de bienestar social en Europa.
·Diferenciar aspectos comunes y diversos en los modelos de protección social de algunos países de la U.E.
·Conocer y analizar algunas políticas sociales en España más relacionadas con los servicios sociales.
. Aplicar, en ejercicio prácticos y en casos y situaciones concretas, los conocimientos adquiridos
· Clarificar las relaciones entre política social y trabajo social.

Bloque 1

o Relaciones entre bienestar social, derechos sociales, política social y servicios sociales. El trabajo social en esas
relaciones.
o Fundamentos, características  y variables de la política social.
o Aproximación al concepto de política social.
o Modelos de política social.

Bloque 2  La política social en nuestro contexto: situación actual y perspectivas

2.1. El Estado de Bienestar Social.
• Antecedentes históricos y prácticos. Origen y configuración
• Factores que influyen en la evolución del Estado de Bienestar Social.
• Naturaleza estructural del Estado de Bienestar Social: soportes y principios en los que se apoya.
• Objetivos actuales del Estado de Bienestar Social.

Programa de Teoría
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2.2. Algunas aportaciones al concepto del Estado de Bienestar Social.
2.3. Modelos del Estado de Bienestar Social según grado de institucionalización, criterios políticos, grado de
corporativismo, normas- gasto- cobertura.
2.4. Crecimiento y expansión del Estado de Bienestar Social. Ventajas e inconvenientes que se le atribuyen.
2.5. Crisis del Estado de Bienestar Social. Influencia de factores internos y externos.
2.6. Los debates y tendencias del Estado de Bienestar Social.
2.7. Papel de los diversos agentes en el Estado de Bienestar Social: sector público; tercer sector; mercado, agentes
informales.
• Relaciones entre los diversos agentes y su repercusión en la gestión de recursos.
• Los diversos agentes según las distintas perspectivas y los modelos de la política social

Bloque 3  La política social en diversos países de la Unión Europea

3.1. La política social en el proceso de configuración de la Unión Europea.
Fases y etapas más desatacadas.
Instituciones europeas y procedimientos relacionados con la política social.
3.2. La evolución de lo social en Europa. El espacio social europeo.
3.3. Marco de la política social en Europa:
Cartas de los Derechos Sociales Fundamentales.
Libro Blanco de Política Social Europea.
Fondos Estructurales.
Agendas Sociales.
Iniciativas comunitarias.
3.4. La protección social en los diversos países de la Unión Europea.
3.5. Sistemas de rentas mínimas en los países de la Unión Europea.
Los ingresos mínimos como concepto vinculado a la universalidad de la protección social.
El salario social.
3.6. Políticas de cohesión social en la UE; periodo de programación 2007- 2013.

Bloque 4  Política social en España

4.1. La política social en España. Condicionamientos y oportunidades.
4.2. Políticas de igualdad, compensatorias, de inserción.
4.3. Política de empleo.
Relación con el bienestar social, importancia, servicios, orientaciones.
Políticas de trabajo y políticas de mercado.
Políticas activas.
Efectos a superar en las políticas de empleo.
Nuevos yacimientos de empleo.
La economía social. El autoempleo.
4.4. El sistema actual de pensiones en España.
 Origen evolución y contenidos más relevantes.
 Prestaciones actuales.
 Desafíos políticos del sistema de pensiones.
4.5. Política social de inmigración, orientaciones generales.
Política y modelos de integración de inmigrantes en los países de la Unión Europea.
Principios metodológicos de integración de inmigrantes.
Inmigración y política social de integración en España, en Castilla y León.
Políticas de inmigración y consecuencias organizativas en los servicios sociales y operativas en el trabajo social.
4.6. Políticas de cooperación al desarrollo:
 Concepto, importancia y motivos en el bienestar social.
 La cooperación al desarrollo: a) desde el ámbito internacional; b) desde  
 la Unión Europea; c) desde España; d) desde Castilla y León.
4.7. Política social y territorio
La interrelación en el territorio de las dimensiones económicas, sociales y de cohesión social.
Política social territorial y servicios sociales.
La transversalidad y la política social territorial.
Política social territorial en contextos urbanos y rurales.

Bloque 5  Política social y trabajo social

5.1. El trabajo social en los procesos de configuración y aplicación de las políticas sociales.
5.2. La política social en una institución de servicios sociales.
5.3. Evaluación de la intervención en políticas sociales.  Análisis de casos.
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.La práctica se desarrolla a partir del segundo cuatrimestre. Constan de tres partes:
1.- Aplicación a situaciones concretas de algunas cuestiones tratadas a lo largo del programa.
2.- Selección de una política específica ( tema 4). Análisis, crítica y particular atención a la relación con los servicios
sociales personales.
3.- Evaluación de la intervención en políticas sociales en casos concretos con particular atención a las competencias
del trabajo social.
Las prácticas se realizarán en pequeños grupos.
Se valorará de las mismas los contenidos, los aspectos formales de los trabajos presentados y las actitudes.

Programa Práctico

La evaluación será:
. Continua, a través de la elaboración de trabajos, la participación, el trabajo en equipo y la demostración del logro de
competencias específicas, conocimientos, habilidades y actitudes, tanto en la recogida de información como en el
trabajo individual y grupal. Supondrá el 40% de la calificación final.

. Final, a travé de un examen parcial y un examen final para la demostración, según programa, de los conocimientos
adquiridos de la materia, la relación e integración de los mismos. Supondrá el 60% de la calificación final.

Evaluación

* Commission Européenne (1999): La prtection sociale  dans les États menbres de l´Union européenne", Luxembourg.
* Montagut, T., (2000): "Política social", Ariel,Barcelona.
* Morata, F. (Edit.) ( 2000): "Políticas Públicas en la Unión Europea", Ariel, Barcelona.
* Rodriguez Cabrero, G., (2004): "Estado de bienestar en España: debates, desarrollo y retos", Editorial Fundamentos,
Madrid.
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